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EVIDENCIAS CUOTA 3 

CONTRATISTA: Olga Lucia Jimenez Aristizabal 

CONTRATO: 100.8.4.319.2026 

FECHA DE INICIO 24 de enero del 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de junio del 2026 

OBJETO DEL CONTRATO Prestar servicio profesional especializado en la unidad de apoyo 

normativo del honorable concejal Sergio Mauricio Zamora Betancur en el Concejo Distrital de 

Santiago de Cali. 

 

ACTIVIDADES: 

 

1. Programar, coordinar y ejecutar acciones para la organización y participación comunitaria 

entorno a los temas que el concejal le designe. 
Programé, coordiné y ejecuté acciones para la organización y participación comunitaria, con la 

comunidad del barrio San Pascual el 2 de marzo, pero no se logró llevar a cabo por 

ocupaciones de los lideres.   

  

 
2. Participar en reuniones, seminarios o eventos sobre aspectos que tengan relación con las 

actividades a su cargo. 
Participé en las reuniones y eventos sobre aspectos relacionados con las actividades a mi 

cargo, entre ellas la reunión de equipo realizada 9 de marzo de 2026. 

  

 

 

 



3. Prestar asesoría y apoyo al Concejal en lo pertinente a su profesión durante el desarrollo de 

las Plenarias y Comisiones. 
Presté asesoría y apoyo al concejal en lo pertinente a las constancias y documentos sobre 

temas relacionados con la garantía de derechos en instancias como las con las UTS el 4 de 

marzo, conmemoración del Día internacional de las mujeres resaltando sus derechos 11 de 

marzo.  

 

 

4. Proveer la información necesaria que el concejal requiera en el desarrollo de las plenarias, 

los proyectos de acuerdo, informes de comisiones y/o demás documentos acorde con su 

cargo, y con los temas a tratar en el orden del día. 
Proveí la información necesaria para el acompañamiento y para la elaboración de los 

derechos de petición sobre secretaría de educación, secretaria de bienestar social, secretaria 

de primera infancia, así como las proposiciones para estos debates de control político, entre 

las fechas del 02 al 12 de marzo de 2026, estos derechos de petición son insumo para el 

control político del concejal. 

 

 

 

 

 

 



5. Proyectar, dirigir y controlar las comunicaciones que se generen de la sesión plenaria y 

Comisiones. 
Proyecté, dirigí y realicé las comunicaciones para la atención de necesidades comunitarias 

con personas de la comuna 12, población del barrio Eduardo Santos, El Paraíso, para atender 

problemáticas del territorio hasta el 6 de marzo de 2026. También proyecté, dirigí y realicé las 

comunicaciones para la constancia del Día Internacional de la Mujer y participé de la comisión 

citada para el 11 de marzo. 

  

 

6. Ejercer las demás funciones que le sea asignadas y sean afines con la naturaleza del 

cargo. 
Ejercí demás funciones asignadas por el concejal respeto a la asistencia en las plenarias del 2 

de marzo, el 10 y 11 de marzo, con la finalidad de atender los apoyos al concejal en sus 

funciones. 

   

 


